
CONSEJO
INSTITUTO DE MATEMÁTICAS

ACTA N° 03

Carácter: ordinaria
Fecha: lunes 17 de febrero de 2020
Lugar: sala de reuniones 4-103
Hora: 9:00 a.m – 10:30 a.m

ASISTENCIA

Nombre Convocado Cargo
Asistió

Observación
Si No

Omar Darío Saldarriaga Ortiz
Director Instituto de
Matemáticas

X

Luis Fernando Echeverri Delgado
Coordinador de Investigación y
posgrado

X Excusa

Yeison Arley Ramírez Vanegas
Coordinador del Área de
Pregrado

X

Liliam Cardeño Acero
Coordinadora de Cursos de
Servicios

X

Oscar Alberto Correa Arango Representante Profesoral X

Raúl Alejandro Morán Vásquez Coordinador de Extensión X

Orden del día

1. Aprobación Acta 2 de 2020.

2. Asuntos Administrativos.
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Nombre del solicitante o
proponente

Asunto de la solicitud Decisión

Consejo de Instituto Lectura del acta anterior. Se aprueba el acta anterior (acta número
2 del 2020).

Profesor Hernan Alonso
Giraldo Salazar

Solicita que se recomiende ante el Consejo
de la Facultad el informe final de la
dedicación exclusiva, en el campo de la
investigación.

Se aprueba la recomendación ante el
Consejo de la Facultad del informe final
de la dedicación exclusiva, en el campo
de la investigación, con el proyecto:
“Morfismos Irreducibles en La categoría
de Conglomerado y Álgebras de
Conglomerado”.

Profesor Hernan Alonso
Giraldo Salazar

Solicita que se recomiende ante el Consejo
de la Facultad, la dedicación exclusiva en el
campo de la investigación.

Se aprueba la recomendación ante el
Consejo de la Facultad, de la dedicación
exclusiva en el campo de la investigación
con el proyecto “2017-16086-Álgebras
de Conglomerado GTI”
Los compromisos para la Dedicación
Exclusiva serían los siguientes:

- Formación de al menos un (1)

estudiante.

- Divulgación de una (1) ponencia

a nivel nacional o internacional.

- Publicar un artículo en la revista

ISI (Web of Science) o Scopus.

Consejo de instituto Se solicita a los profesores de los cursos del
pregrado de matemáticas y estadística la
revisión y actualización de los programas de
los cursos que tienen a su cargo,
diligenciando el Formato Único de
Inventario Documental (FUID).

Se aprueba la revisión y actualización de
los programas de los cursos que tiene
cada profesor a su cargo diligenciando el
Formato Único de Inventario
Documental (pregrado de matemáticas y
estadística).

Director del Instituto Solicita recomendación de los planes de
trabajo de los profesores del Instituto de
Matemáticas.

Se aprueba la recomendación de los
planes de trabajo de los siguientes
profesores:
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● Alexander Valencia
● Benjamin Buriticá
● Robinsón Higuita
● Edwin Zarrazola

Se devuelven los planes de trabajo de los
siguientes profesores:

● Nancy López
● Armen Jerbashian

El plan de trabajo del profesor Juan
Pablo Rada será revisado con el
Coordinador de Posgrado.

Nota aclaratoria: La presente acta resumen, no se suscribe por las personas intervinientes en la
sesión, debido a los cambios administrativos y de personal, y para la protección de datos sensibles
o privados, conforme lo establece la Ley 1712 de 2014. Sin embargo, la información aquí contenida
se extrae de los archivos originales que reposan en la dependencia.
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